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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban ios números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum

bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los' Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para sti encuadema

ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas i ño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año v 20 al semestre. Edictos de luzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p' stal, 
deben ser anunciados por carta u ofic o a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qiie 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración . 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Jefatura del Estado 

LeiJ de 9 de Febrero de 1939, de Res
ponsabilidades Políticas. 

Admin i s t r ac ión Proyir ic ia l 
Diputación provincial de León.— 
Circular. 

Gobierno Mil i ta r de la provincia.— 
Ciicular. / 

Anuncio particular. 

leialora del Estado 
L E Y 

DE 9 DE FEBRERO DE 1939 

de Responsabilidades Políticas 

Próxima la total l iberación de Es-
Paña, el Gobierno, consciente de los 
beberes que le incumben respecto a 
la reconstrucción espiritual y mate-
rial de nuestra Patria, considera lie-
gado el momento de dictar fuña Ley 
^ Hesponsabilidades Polí t icas, que 
sirva para l iquidar las culpas de este 
0rden con t ra ídas por quienes contri

buyeron con actos u omisiones gra
ves a forjar la subvers ión roja, a! 
mantenerla viva durante m á s de dos 
años , y a entorpecer el triunfo, pro-1 
videncial e h i s tó r i camente ine ludi - i 
ble, del Movimiento Nacional, que 
traduzca en electividades prác t icas ¡ 
las responsabilidades civiles de las 
personas culpables, y que, por úl t i 
mo, permita que los españoles que 
en haz apretado han salvado nues
tro país y nuestra civi l ización; y 
aquellos otros que borren sus yerros 
pasados mediante el cumplimiento ¡ 
de sanciones justas y la firme vó- j 
luntad Je no volver a extraviarse, I 
puedan convivir dentro de una Es
paña grande, y r indan a su servicio 
todos sus esfuerzos y todos sus sa-1 
cr iñc ios . * 

Los propósi tos de esta ley y su 
desarrollo, le dan un carác te r que 
supera los conceptos estrictos de una 
disposic ión penal encajada dentro 
de moldes que ya han caducado. La 
magnitud intencional y las conse
cuencias materiales de los agravios 
inferidos a E s p a ñ a son tales, que 
impiden que el castigo y la repara
ción alcancen unas dimensiones pro
porcionadas, pues éstas r epugnar í an 
el hondos nlidu de nuestra Revolu
c ión Nacional, que no quiere n i pe

nar con crueldad, n i llevar la mise
ria a los hogares. Y, por ello, esta 
Ley, que no es vindicadora, sino 
constructiva, a tenúa , por una parte, 
el rigor sancionador, y, por otra, 
busca, dentro de la equidad, fó rmu
las que permitan armonizar los i n 
tereses sagrados de la Patria con el 
deseo de no quebrar la vida econó
mica de los particulares. 

Las sanciones económicas se re
gulan con una humana m o d e r a c i ó n , 
de la que son ejemplo los preceptos 
encaminados a no coartar las activi
dades de quienes basan su subsis
tencia en negocios modestos. Y estas 
sanciones, en aquellos casos en que 
se deba prevenir el peligro dima
nante de posibles, actuaciones futu
ras de los inculpados, p o d r á n i r 
a c o m p a ñ a d a s de otras que, en rigor, 
tienen el carác ter de medidas de se
guridad, y que cons is t i rán en la i n -
hab i l i t ac ión para el ejercicio de de
terminados cargos, y en el aleja
miento de los lugares en que se resi
día anteriormente, l legándose, en 
ciertos casos de gravedad suma, a 
declarar la pérdida de nacionalidad 
de los que no merecen el honor de 
seguir siendo españoles , 

Los actos y omisiones que dan lu 
gar a la exigencia de responsabilida-



' s 

des polít icas, se enumeran con la 
ampli tud necesaria para que resul
ten comprendidas todas las actua
ciones que, a ju i c io del Gobierno, 
son merecedoras de castigo. Esta 
extensión obligada de la materia pe
nal, se compensa con la a m p l í s i m a 
lat i tud que se concede para fijarla 
medida de las sanciones, y que per
mi t i rá que éstas puedan resultar i n 
t r ín secamen te justas y perfectamen
te adecuadas a los distintos grados 
de responsabilidad. El arbi tr io j ud i 
cial será tan grande como lo exige la 
complejidad, de los actos y omisio, 
nes que han de juzgarse. 

Los Tribunales encargados de i m 
poner las sanciones, es ta rán com
puestos por representantes del Ejér
cito, de la Magistratura, y de la Fa
lange Españo la Tradicionalista y de 
las J. O. N . S., que d a r á n a su actua
ción conjunta el tono que inspira al 
Movimiento Nacional. Y para con
seguir que funcionen con perfecta 
a r m o n í a todos los Tribunales y or
ganismos a quienes se encomienda 
la ap l icac ión de la Ley, se crean un 
Tr ibuna l Superior y un órgano ad
ministrativo, anejo al mismo, que 
bajo una sola di rección, y de acuer
do con el Gobierno, imp.r imirán a 
conjunto la unidad necesaria para 
conseguir todos los resultados que 
en el orden ju r íd i co y en el econó 
migo se pretenden. 

Los procedimientos para la impo
sición de las sanciones, para su eje
cuc ión práct ica y para la resolución 
de las reclamaciones de terceros se 
regulan con normas sencillas, en las 
que se auna la conveniencia de obte
ner resoluciones r áp idas con la ne
cesidad de respetar los derechos de 
defensa y los intereses legít imos de 
personas no responsables. 

Y, por. ú l t imo, la adap tac ión de las 
situaciones ju r íd i ca s creadas en vir
tud d é l o s preceptos anteriores a. la 
nueva o rdenac ión legal, se determi: 
na por medio de las disposicionés 
transitorias con que termina la Ley 

Los elevados propósi tos en que 
ésta se inspira, la madura reflexión 
que ha puesto el Gobierno en redac
tarla y el patr iót ico y sereno espíri tu 
de justicia de los Tribunales y orga
nismos que la han de aplicar, con
d u c i r á n seguramente a hacer de ella 
uno dejos más firmes cimientos de 
la recons t rucc ión de España . Y por 
ello, 

D I S P O N G O : 
T I T U L O I 

(Parte sustantiva) 

C A P I T U L O i 

Declaraciones generales 
Artículo 1.° Se declara la respon 

sabilidad polít ica de las personas, 
tanto ju r íd i ca s como físicas, que des
de primero de Octubre de m i l nove 
cientos treinta y cuatro y antes de 
dieciocho de Julio de rail novecien
tos treinta y seis, contribuyeron ^ 
agravar la subvers ión de todo orden 
de que se hizo víct ima a E s p a ñ a y 
de aquellas otras que, a partir de la 
segunda de dichas fechas, se hayan 
opuesto o se opongan al Movimiento 
Nacional con actos concretos o con 
pasividad grave. 

Art ículo 2.° Como consecuencia 
d é l a anterior declarac ión y ratifi
cándose lo dispuesto en el a r t ícu lo 
1.° del Decreto n ú m e r o ciento ocho, 
de fecha trece de Septiembre de m i l 
novecientos treinta y seis, quedan 
fuera de la Ley todos los partidos y 
agrupaciones polí t icas y sociales.que 
desde la convocatoria de las eleccio
nes celebradas en dieciseis de Febre
ro de m i l novecientos treinta y seis, 
han integrado el llamado Frente Po 
pular, así como los partidos y agru: 
paciones aliados y adheridos a éste 
por el solo hecho de serlo, las orga
nizaciones separatistas y todas aque
llas que se hayan opuesto al triunfo 
del Movimiento Nacional, 

Se en tenderán comprendidos en 
esta sanción , los siguientes partidos 
y agrupaciones: Acción Republicana, 
Izquierda Republicana, Unión Re
publicana, Partido Federal, Confede
rac ión Nacional del Trabajo, Unión 
General de Trabajadores, Partido 
Socialista Obrero, Partido Comunis
ta, Partido Sindicalista, Sindicalista, 
de Pestaña, Federac ión Anarquista 
Ibérica, PaYtido'Nacionalista Vasco, 
Acción Nacionalista Vasca, Solidari
dad de Obreros Vascos, Esquerra Ca
talana, Partido Galleguista, Partido 
Obrero de Unificación Marxista, Ate
neo Libertario, Socorro Rojo Inter
nacional, Partido Socialista Únií ica-
do de Cata luña , Unión de Rabassai-
res. Acción Catalana Republicana, 
P a r t i d o Catalanista Republicano, 
Unión Depiocrát ica de Cata luña , Es-
tat Cátala» todas las Logias masóni 
cas y cualesquiera oti;as entidades, 
agrupaciones o partidos filiales o de 

análoga significación a los expresa
dos, previa dec la rac ión oficial de 
hallarse, como ios anteriormente re
lacionados; fuera de ley. 

Art iculo 3.° Los partidos, agrupa-
clones y organizaciones- declaradas 
fuera de la ley, sufr i rán la pérdida 
absoluta de sus derechos de toda cla
se y la pérd ida total de sus bienes. 
Estos pa sa r án ín tegramente a ser 
propiedad del Estado. - i 

Quedan confirmadas las incauta
ciones llevadas>a cabo en aplicación 
de io dispuesto en él a r t ícu lo 2.° del 
Decreto n ú m e r o ciento ocho antes 
cdado y en sus disposiciones com
plementarias y concordantes. 

C A P I T U L O I I 

De las causas de responsabilidad y de 
las circunstancias que la modifican 
Art ículo 4.° En v i r tud de lo dis

puesto en el a r t ícu lo 1.°, quedan in-
cursos en responsabilidad política y 
sujetos a las sanciones que se les im
pongan en los procedimientos que 
contra ellos se sigan, las personas in
dividuales que se hallen comprendi
das en alguno de los casos o supues
tos siguientes: 

a) Haber sido o ser condenado 
por la ju r i sd icc ión mi l i tar por algu
no de los delitos de rebel ión, adhe
sión, auxilio, provocación, inducción 
o excitación a la misma, o por los 
de t ra ic ión en v i r tud de causa crimi
nal seguida con motivo del Glorioso 
Movimiento Nacional. 

b) Haber de sempeñado cargos di-i 
rectivos en los partidos, agrupacio
nes y asociaciones a que alcanza la 
declarac ión del ar t ícu lo 2.°, así como 
haber ostentado la representación 
de los mismos, en cualquier clase de 
Corporaciones y organismos, tanto 
públ icos como privados 

' t ) Haber figurado, a vir tud de 
inscr ipc ión efectuada, antes del die
ciocho de Julio de m i l novecientos 
treinta y seis, y mantenida hasta esta 
fecha, como afiliado de ios partidos, 
agrupaciones y asociaciones a que se 
refiere el apartado anterior, excep
ción hecha de los simples afiliados a 
organismos sindicales. 

d) Haber desempeñado cargos o 
misiones de carác te r polí t ico o ad
ministrativo de índole c iv i l y califi' 
cada confianza por nombramiento 
del Gobierno del Frente Popular, 
con re t r ibuc ión o sin ella, salvo los 
que deban su nombramiento a Ia 
elección y fueran de filiación polít1' 



ca completamente hostil al mismo. 
También se cons ide ra rán compren
didos en este caso, los que. sin nom-
bramieiito de dicho Gobierno, hu
bieren1 continuado d e s e m p e ñ a n d o 
con él cargos de aquella índole en 
la Administración Central. 

é) Haberse significado públ ica
mente por la intensidad o por la efi
cacia de su ac tuac ión en favor del 
Frente Popular o de los partidos y 
agrupaciones comprendidos en e\ 
artículo 2.°, o contribuido con ayuda 
económica a los mismos, prestada 
de nunera voluntaria y libre y con 
propósito deliberado de favorecerles, 
aunque no se hiibiesen desempeña
do puestos directivos o de- represen
tación, ni cargos o misiones de con
fianza, ni se tratase de afiliados a 
aquéllos. 

t) Haber convocado las eleccio
nes para Diputados a Cortes del a ñ o 
mil novecientos treinta y seis; for
mando parte del Gobierno que las 
presidió o d e s e m p e ñ a n d o altos car
gos con eí mismo, o haber sido can
didato del Gobierno, o candidato, 
apoderado o interventor de cualquie
ra de los Partidos del Frente Popu
lar y de sus aliados o adheridos en 
ellas; o haber sido compromisario 
de tales partidos para la elección de 
Presidente de la Repúbl ica en el pro
pio año.. 

g) Lós Diputados que en el Par
lamento de m i l novecientos treinta y 
seis, traicionando a sus etecíbres, ha
yan contribuido, por acción o abs
tención, a la - implan tac ión de los 
ideales del Frente Popular y de sus 
programas. 

ti) Pertenecer o haber petenecido 
a la Masonería, con excepción sola
mente de los que hayan salido de la 
secta antes del dieciocho de Julio de 
mil novecientos treinta y seis, por 
N a voluntaria por haber rotó expii-
c'taniente con ella ovpor expuls ión 
de la tnisma, fundada en h á b e r ac
tuado en contra de los principios en 
que se inspira o de los fines que per
sigue. ' . , 

i) Haber intervenido desde el die-
ciüeho de Julio de m i l novecientos 
t' í i . u y seis, salvo casos de jus t i l i -
Pación miiv calificada, en Tribuua-
es ^ organismos de cualquier orden 
encargados de juzgar a personas' por 
el sólo hecho de ser .adictas, al Moví-
nuento Nacional, o el haber sido los 

en la incau tac ión de sus bienes, a no listas, misiones para el extranjero, ex-
ser que lo hayan verificadolobligato- cepto en el caso de que, una vez en 
riamenle en vir tud de las funciones él, no las hayan d e s e m p e ñ a d o y ' só lo 
que le están asignadas por razón de' fuesen aceptadas como medio de 
su cargo y sin iniciativa de su parte, evasión de la zona enemiga, y se ha-

j) Haber excitado o inducido aja yan presentado en la nacional se-
real ización de los hechos compren- guidamente de haber salido por p r i -
didos en alguno de los apartados an^ i mera ^ez de aquélla." 
teriores, bien sea de palabra, bien 
por medio de la imprenta, de la ra
dio o de cualquier otro medio de di 
fusión, bien en escritos dirigidos a 
diferentes personas 

p) Haber adoptado en el desem
peño del cargo de presidentes, con
sejeros o gerentes de Sociedades y 
Compañ ía s , de manera voluntaria y 
libre, acuerdos de ayuda económica 

k) Haber realizado cualesquiera ! al Frente Popular o a partidos y en 
otros actos encaminados a fomentar! tidades incluidos en el a r t i c u l ó s e 
con eficacia la s i tuación a n á r q u i c a 
en que se encontraba España y que 
ha hecho indispensable el Movi
miento Nacional. 

I) Haberse opuesto de ñ i a n e r a 
activa al Movimiento Nacional. 

m) Haber pern íanec ido en el ex
tranjero desde el dieciocho de Julio 
de m i l novecientos treinta y seis sin 
reintegrarse al territorio nacional en 
un plazo m á x i m o de dos meses, sal
vo que tuvieren establecido en aquél 
su residencia habitual y permanen
te, o que desempeñaren alguna mi 
sión encomendada por las Autor ida ' 
des de la España liberada, o que es
tuvieren imposibilitados f ís icamente 
para regresar a^terr i tor io nacional, 
o que concurriere alguna otra causa 
extraordinaria y ijde carác te r desta
cado que justificase suficientemente 
su permanencia en te! extranjero. 

n) Haber salido de la zona roja 
después del Movimiento y permane
cido en el extranjero m á s de dos 
meses, retrasando indebidamente su 
entrada en el terr i torio nacional. 

gundo, o para propaganda, o para 
empresas periodíst icas de dicho idea* 
rio, o para los gastos de las eleccio
nes de m i l novecientos treinta y seis, 
o para los Gobiernos rojos, o rojo-
sepiaratistas. 

Art ículo 5.° Es t án exentos de res
ponsabilidad los menores de catorce 
años . 

Los servicios extraordinarios pres
tados al Movimiento Nacional; el 
haber obtenido en su defensa la 
Cruz Laureada de San Fernando o 
la Medalla Mil i ta r individuales; el 
haber resultado jierido grave, en el 
caso que se haya incorporado al 
Ejército voluntariamente desde los 
primeros momentos del Movimiento, 
o que, h a b i é n d o l o hecho con poste
rioridad, lo haya efectuado por lo 
menos con seis meses (fe an te l ac ión 
al i lamamienlo de su quinta; y el 
ostentar el t í tulo de «Cabal lero M u 
tilado Absoluto», serán considera
das como circunstancias eximentes 
de responsabilidad. 

E l arrepentimiento púb l ico , ante
salvo que concurriere alguna de las' r ior al dieciocho eje Jul io de m i l no-
causas de just if icación expresadas | vecientos treinta y seis, seguido de 
en el apartado anterior. 

ñ) Haber cambiado la nacionali
dad española por la extranjera o ha
ber autorizado para ello a los que 
estén sometidos a su potestad o 
guarda, siempre que tal hecho se ha
ya producido a partir del dieciocho 
de Julio de m i l novecientos treinta 

adhes ión y co l abo rac ión al Mov i 
miento Nacional, será apreciado 
como eximente o atenuante al p ru
dente arbi tr io de los Tribunales. 

Art ículo 6.° Se c o n s i d e r a r á n cir
cunstancias atenuantes para los i n 
culpados: 

Primera. La de ser el responsa-

nciantes de éstas o intervenido 

y seis, y no h iya sido como medio ' ble menor de dieciocho s ñ o s . 
de evitar persecuciones o para eva- Segunda. Haber prestado servi-
dirse de la zona roja, habiendo i n - j cios eficaces al Movimiento Nació-
gresado en el momento 'en que fué nal . 
posible en la zona nacional iiberada, | Tercera. Haber sido herido en 
solicitando la r ecuperac ión de ia na-! c a m p a ñ a en defensa de E s p a ñ a , no 
cionalidad e s p i ó l a o realizando ac-! concurriendo las circunstancias es
tos que demuestren tal propósi to . | pecificadas en el a r t í cu lo anterior. 

o) Haber aceptado de alguna de Cuarta. Haberse alistado volun
tas Autoridades rojas, o rojo-separa-1 tariamente en el Ejérci to o la Ar -



mada o en las Milicias combatien
tes de primera linea en el m o m é n t ó 
de iniciarse el Movimiento Nacional, 
o con posterioridad, siempre que se 
haya hecho por lo menos con seis 
meses de ante lación al llamamiento 
de su quinta y que haya observado 
buen comportamiento durante su 
permanencia en filas, acreditada 
por los respectivos Jefes. 

Quinta. Haber perdido un hijo o 
el padre por muerte en c a m p a ñ a en 
defensa del Movimiento, o haber 
sido asesinados en zona roja uno de 
los padres o un hijo del responsable^ 

Sexta, Y, ú l t imamen te , cuaiquie-
ra otra circunstancia aná loga a las 
anteriores. 

Art ículo 7.° Se t endrá en cuenta 
para agravar la responsabilidad del 
inculpado su cons ide rac ión social, 
cultural, administrativa o polí t ica 
cuando por ella pueda ser estimado 
como elemento director o prestigio
so en la vida nacional, provincial o 
local, dentro de su respectiva acti
vidad. 

En el caso h) del a r t í cu lo 4.° se 
ap rec i a r án . a s imi smo , como circuns
tancias agravantes el haber obtenido 
en la masoner ía alguno de ios gra
dos dieciocho al treinta y tres, am
bos inclusive, y el haber tomado 
parte en las Asambleas de la Aso
ciación Masónica Internacional y 
similares o en las Asambleas Nacio
nales del Gran Oriente Españo l , de 
la Gran Logia Españo la o de otras 
cualesquiera organizaciones masó
nicas residentes en E s p a ñ a . 

CAPITULO I I I 

De las sanciones y de las reglas para 
su aplicación 

Art iculo 8.° Las sanciones que se 
p o d r á n imponer con arreglo a esta 
Ley a las personas incursas en res
ponsabilidad polít ica son las com
prendidas en los grupos siguientes: 

Grupo I . (Restrictivas de la acti
v idad) .—Inhabi l i tac ión absoluta. I n 
hab i l i t ac ión especial. 

Grupo I I . (Limitativas de la l i 
bertad de residencia). — Ex t r aña 
miento. Relegación a nuestras Pose-
sionesafricanas. Confinamiento. Des
tierro. 

Grupo I I I . (Económicas ) . — Pér
dida total íie ios bienes. Pago de 
cantidad fija. Pé rd ida de bienes de
terminados. 

Art ículo 9.° En casos excepciona
les en que los hechos realizados por 

el inculpado revistan caracteres de 
gravedad extraordinaria, p o d r á n los 
Tribunales proponer al Gobierno la 
pérdida de la nacionalidad espa-
ñolai que éste aco rda rá o no, según 
considere conveniente. En todos los 
fallos en que se proponga la pérd ida 
de nacionalidad, se i m p o n d r á n pre
cisamente como sanciones, la de ex
t r añamien to y la de pérd ida total de 
los bienes. 

Art ículo 10. En toda condena se 
i m p o n d r á , necesariamente, sanc ión 
económica de las seña ladas en el 
grupo tercero, la cual será compati
ble con otras sanciones de los gru
pos p r i m e r o ^ segundo, quedando al 
arbitrio de los Tribunales, atendidas 
las circunstancias de cada caso, cas
tigara los inculpados con sanciones 
de ios tres grupos, o sólo del prime
ro y tercero, o del segundo y tercero^ 
0 ú n i c a m e n t e de este ú l t imo. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el 
párrafo anterior aquellos casos que 
están comprendidos en el aparta
do a) del ar t ícu lo 4.°, en los que sólo 
p o d r á n imponerse l a s sanciones 
comprendidas en el grupo tercero. 

Art ículo 11. La sanción de inha
bi l i tación absoluta p r o d u c i r á los 
efectos siguientes: P r i m e í o , La p r i 
vación de todos ios cargos o empleos 
que el inculpado tuviere del Estado, 
Provincia o Municipio, o .de empre
sas de cualquier orden en que ésios 
tuviesen in tervención o las subven
cionasen, así como de toda clase de 
Asociaciones y Corporaciones oficia
les y de establecimientos de crédi to 
y entidades que exploten servicios 
públ icos , y Segundo, La incapaci
dad para obtener dichos cargos o 
empleos durante el tiempo de la 
condena. 

La sanc ión de inhabi l i tac ión espe 
cial p roduc i r á los mismos efectos 
que la absoluta, pero circunscritos al 
cargo, empleo o función que se de
termine concretamente en el fallo. 

Art ículo 12. Las sanciones l i m i 
tativas de la libertad de residencia 
p r o d u c i r á n los efectos que señala el 

; Códjgo Penal para las penas de igual 
i d enominac ión . La relegación produ-
I e i rá ios efectos señalados para el 
; confinamiento, sin más diferencia 
que la de cumplirse en nuestras Po-

1 sesiones africanas, j i 
j Art ículo 13, Los Tribunales, en 
sus fallos, calificarán ios hechos que 
estimen piobados como graues, me

nos graves, o leves. La extensión en 
que han de aplicar ios Tribunales 
las sanciones comprendidas en cada 
uno de ios grupos primero y segun
do, cuando ello corresponda a tenor 
de lo prevenido en el ar t ículo déci
mo, será de ocho años y un día ^ 
quince años , si los hechos fuesen ca
lificados de graves; de tres años y un 
día a ocho años , si se calificaren de 
menos graves, y de seis meses y un 
día — que será la m í n i m a — a tres 
años , si se estimaran leves. Dentro 
de los l ímites amplios indicados, fi-
j a r á n los Tribunales la duración de 
las sanciones, según las diversas cir
cunstancias modificativas de respon
sabilidad que en cada caso concu
rran y la entidad y transcendencia 
de los hechos imputados al culpable. 

Las sanciones económicas se fija
r án teniendo en cuenta, no solóla 
gravedad de los hechos apreciados, 
sino, principalmente, la posición eco
nómica y social del responsable y las. 
cargas familiaresquelegalmente esté 
obligado a sostener. 

Art ículo 14, En los casos de pa
trimonios que estén representados, 
en su mayor parte, por bienes in
muebles er negocios industriales,agrí
colas o mercantiles, asi como tam
bién cuando se ofrezcan, poi' los in
culpados u otras personas, garantías 
reales o personales bastantes, que
dan facultados ios Tribunales para 
autorizar que se haga efectiva la 
sanc ión económica mediante la con
cesión de plazos, que no pod rán ex
ceder de cuatro años . Para poder 
disfrutar de estos beneficios, será 
necesario que el. sancionado lo soli
cite; que realice la entrega de una 
cantidad en efectivo, que señalará el 
Tr ibuna l dentro del plazo de tres 
meses, contados desde la notifica
ción del falló, y que el resto pen
diente de pago, quede garantizado 
por medio de las oportunas inscrip
ciones en el Registro de la Propie
dad, si los bienes afectados fueren 
inmuebles, o por medio de anota
ciones en ios Registros especiales co
rrespondientes, según la índole de 
los negocios, y subsidiariamente, con 
las fianzas que el mismo Tribunal 
estime conveniente exigir. 

Las sanciones económicas se ha' 
r á n efectivas, aunque el responsable 
falleciere antes de iniciarse el proce-
d miento o durante su tramitación, 
con cargo a su caudal hereditario, y 



serán transmisibles a los herederos 
que no hayan repudiado la herencia, 
o no la hayan aceptado a beneficio 
de inventario. No obstante la acep
tación de la herencia, si alguno de 
los herederos hubiere prestado emi
nentes servicios al Movimiento Na: 
cional, o > demostrare su anterior y 
pública adhes ión a los postulados 
del mismo, podrá solicitar excepción 
en cuanto a la parte de aquél la que 
le correspondiera. 

Artículo 16. Si el inculpado al 
qiie se hubiera impuesto alguna san
ción l imitat iva de la libertad de re 
sidencia padeciere enajenación men
tal, pod rán los Tribunales acordar 
que tal sanción sea sustituida por 
internamiento en un establecimiento 
médico adecuado, del que no podrá 
salir sin previa au tor izac ión . 

Artículo 17. Las responsabilida
des polít icas a que se-refiere esta Ley, 
prescriben por et transcurso de quin
ce años, contados a part ir de la fe
cha de su publ icac ión . Asimismo, 
prescriben las sancionee de los gru
pos primero y segundo del ar t ícu
lo 8.° a los quince años t ambién , 
contados desde el d ía en que se dic
tó la sentencia firme que las impuso 
Las sanciones económicas son i n l -
prescriptibles. 

T I T U L O II 
(Parie orgánica) 

Disposición preliminar 
Artículo 18. Corresponde enten

der en mater i^ de responsabilidades 
políticas, dentro de sus respectivas 
esferas de conocimiento, con exclu
sión de cualquier otra ju r i sd icc ión : 

I . A l Tr ibuna l Nacional de res
ponsabilidades polí t icas. 

I I . A la Jefatura Superior Admi 
nistrativa. ' 

I I I . A los Tribunales Regionales. 
IV. A los Juzgados Instructores 

Provinciales. 
V. A las Audiencias. 

V I . A los Juzgados civiles espe
ciales. 

.CAPITULO i 
Üel Tribunal Nacional Responsabi

lidades Políticas 
Artículo 19. Dependiente de la 

Vicepresideociadel Gobierno, como 
Apartamento de enlace entre los 
distintos Ministerios, se crea el T r i -
biuial Nacional de Responsabilida
des Polít icas, que estará integrado 

por un Presidente, dos Generales o 
asimilados del Ejército o de la Ar
mada, dos Consejeros Nacionales de 
Falange Española Tradicionaiista y 
de las J. O. N . S., que sean Aboga
dos, y dos Magistrádos de categoría 
no inferior a Magistrado de Audien
cia Terr i tor ial . De ellos, un General, 
un Qonsejero Nacional y un Magis
trado, serán propietarios, y ios oíros 
tres, suplentes no pudiendo el T r i 
bunal constituirse vá l idamente cuan 
do deje de concurrir el propietario 
o el suplente respectivo de alguna de 
las clases expresadas. 

Todos los miembros del T i i b u n a l 
serán de libre nombramiento del 
Gobierno, el cual t a m b i é n designa
rá Vicepresidente a uno de los Vo
cales propietarios, que será sust i tuí-
do por su suplente cuando tenga que 
ocupar la Presidencia. Esta tendrá 
voto de calidad para d i r i m i r los em
pates que se produzcan en las vota
ciones. 

Las funciones de Secretario las 
ejercerá un Secretario de Gobierno 
de Audiencia Terr i tor ia l al que sus
t i tui rá y auxi l ia rá un Oficial prime
ro de Sala de Audiencia Provincial. 
Ambos serán nombrados por la Vi-
cep'residencia del Gobierno, a pro
puesta del Ministerio de Justicia. 

Art ículo 20. A l Tr ibuna l Nacio
nal de Responsabilidades Pol í t icas 
corresponde: 

a) Decidir las competencias que 
se susciten entre fos Tribunales de 
Responsabilidades polí t icas. 

b) Conocer de lb3 expedientes 
que se eleven al mismo para resolu
ción definitiva, con arreglo al ar
t ículo cincuenta y seis. 

c) Declarar la nul idad de todo o 
parte de lo actuado en el expediente, 
y la reposic ión al estado que tenía 
cuando se comet ió la infracción. 

d) Evacuar las consultas que le 
dir i jan los Tribunales Regionales. 

é) Dir ig i r e inspeccionar la ac 
tuación de dichos Tribunales y de 
más funcionarios que intervengan, 
con cualquier carácter , en los expe-
pediejates de responsabilidades polí
ticas, dictando a los primeros las 
instrucciones que estime oportunas, 
con el fin de procurar que en las re
soluciones exista unidad de criterio. 

t) Corregir disciplinariamente el 
incumplimiento de esas instruccio
nes, así como todas las faltas de celo 
y actividad que óbserve, tanto al 

despachar los asuntos, como en las 
visitas de inspección que acuerde. 

g) Proponer a la Vícepres idencia 
del Gobierno la creac ión de nuevos 
Tribunales Regionales y Juzgados 
Instructores Provinciales, si la reali
dad demostrase que los que se han 
de constituir con arreglo a esta Ley 
resultan insuficientes. 

h) Proponer a la Vicepresidencia 
del Gobierno los nombramientos del 
personal subalterno del Tr ibuna l 
Nacional, de los Regionales y de los 
Juzgados Instructores Provinciales. 

Art ículo 21, Los asuntos que se 
eleven al Tr ibuna l Nacional, se d i 
r igirán, con oficio de remis ión, a su 
Presidente, quien, por medio del Se
cretario, acusa rá recibo en el mismo 
día que aquellos tengan entrada, o, 
lo más tarde, al siguiente. 

' CAPÍTULO II 

De la Jefatura Superior Administrativa 
de Responsabilidades Políticas 

Art ículo 22. Será Jefe Superior 
Administrat ivo el Presidente del T r i 
bunal Nacional de Responsabilida
des Pol í t icas , o el Vicepresidente, 
cuando le sustituya, y segundo Jefe 
un alto funcionario civil* o mil i tar 
nombrado por el Gobierno l ibre
mente, quienes t e n d r á n a sus órde
nes los Asesores y d e m á s funciona
rios del Estado que las necesidades 
del servicio exijan, ios cuales serán 
nombrados por la Vicepresidencia 
del Gobierno. 

A l Jete Superior le corresponde la 
alta d i recc ión del servicio, con las 
más amplias facultades, y al segun
do Jefe sustituirle, con las mismas 
facultades, y de sempeña r todas1 las 
funciones que aquel delegue de éste; 
ambos t ambién p o d r á n delega-, para 
fines concretos y determinados, en 
otros funcionarios a sus ordene . 

Art ículo 23 Compete a la Jefatu
ra Superior Administrativa de Res
ponsabilidades Polí t icas: 

a) Formar el inventario de todos 
los bienes que las Entidades, Agru
paciones o Partidos declarados fuera 
de la Ley, poseían en dieciocho de 
Julio de m i l novecientos treinta y 
seis y de los que poseyeran con pos
terioridad, a base del formado por la 
Comisión Central de Incaulaciones. 

b) Impulsar la irtvesiigación de 
cualesquiera otros bienes pertene
cientes en la expresada fecha y des
pués de ella, a esas Entidades, Agru-



tí 

paciones o Partidos, cualquiera que! te, Oficiales primero y segundo, res-
fuese el poseedor de aquél los . 

c) Ocupar y administrar dichos 
bienes, pudiendo delegar las faculta
des que expresará en cada caso, en 
otros funcionarios públ icos , civiles o 
militares. 

d) Ceder, enajenar y gravar los 
mismos bienes, y ordenar la venta 
de los, embargados a particulares 
que no hubiesen hecho efectivas las 
sanciones económicas impuestas; sin 
perder de vista las conveniencias de 
la economía nacional, que pueden 
aconsejar, en ciertos casos, el apla
zamiento de la venta de algunos bie
nes. A tal efecto, procederá en esta 
materia de acuerdo con las instruc
ciones que el Jeíe Superior r ecaba rá 
del Gobierno por conducto de la V i -
cepresidencia del mismo. 

e) Dirigirse directamente en peti
ción de cuantos datos, antecedentes 
y documentos estimare precisos a 
Autoridades, funcionarios y organis
mos públ icos y privados de toda 
clase. 

t) Llevar, con las Delegaciones de 
Hacienda, la «Cuenta Especial» a 
que alude el articulo sesenta y siete. 

g) Organizar y llevar el Registro 
Central de responsables polí t icos y 
expedir los certificados que se le i n 
teresen relativos a éstos. 

h) Evacuar las consultas Ique les 
dir i jan los Jueces Civiles especiales. 

C A P I T U L O m 
De los Tribunales Regionales de Res 

ponsabilidades Políticas 
Art ículo 24 Estos Tribunales se 

cons t i tu i rán con un Jefe del Ejército 
que ac tua rá de Presidente; un fun 
cionario de la Carrera Judicial de 
categoría no inferior a Juez de as 
censo y un militante de Falange Es
pañola Española Tradicionalista 
de las J. O. N. S. que sea Abogado. 

Los tres, y un suplente para cada 
uno de ellos, de igual procedencia 
que lós propietarios, serán nombra
dos por la Viceprosidencia del Go
bierno, a propuesta del Ministerio de 
Defensa, los Jefes del Ejército; del 
de Justicia, los funcionarios jadicta 

pectivamente, de Sala de Audiencia 
Provincial, así como el personal su
balterno que para cada uno propon
ga el Tr ibunal Nacional. 

Art iculo 25 Se crea un Tr ibuna l 
Regional, por lo menos en todas las 
capitales de provincia en que haya 
Audiencia Terr i torial . T a m b i é n se 
crea otro en cada una de las tres po
blaciones siguientes: Bilbao, Melilla 
y Ceuta. 

Art ículo 26 Compete a los T r ibu 
nales Regionales de Responsabilida
des Polít icas, las funciones siguien
tes: 

a) Ordenar a los Jueces Instruc
tores Provinciales, la formación de 
expedientes, por propia iniciativa o 
a v i r tud de denuncias de particula
res o de comunicaciones de las Auto
ridades civiles o militares, Agentes 
de Policía y Comandantes de Puesto 
de la Guardia Civi l , cuando los he
chos que en ellas se expongan pue
dan ser constitutivos de responsabi
lidad polí t ica, con arreglo al a r t ícu lo 
cuarto de esta Ley, o disponer su ar
chivo, en caso contrario. 

b) • Remitir a los Jueces Instructo
res Provinciales, los testimonios que 
reciban de la Jur i sd icc ión de Guerra 
e,n los casos a que alude el epígrafe 
a) del ar t ículo cuarto, a los efectos 
que se determinan en el cincuenta y 
tres. . 

c) Acordad inhibiciones, aceptar 
competencias y promoverlas Con 
arreglo a las disposiciones de esta 
Ley. 

d) V i g i l a r l a r áp ida t r ami tac ión 
de los expedientes, ordenando a los 
Jueces Instructores que den Cuenta 
periódica del estado de aquél los , y 
aperc ib iéndoles por las faltas de celo 
y actividad que observen, de las que 
da rán cuenta al Tr ibuna l Nacional 
cuando por su re i teración o grave
dad las considere merecedoras de 
sanción . 

e) Acordar la nulidad de los ex
pedientes, reponiéndolos al estado 
en que se encontraban cuando se co
m e t i ó l a infracción; disponer l a p r á c 

le», y del Secretariado de Falange | tica de nuevas diligencias, y resolver 
Españo la Tradicionalista y de las 
J. O. N. S., los militantes de dicha 
organizac ión . 

T a m b i é n por la Vicepresidencia 
del Gobierno, a propuesta del Minis 
terio de Justicia, se n o m b r a r á a cada 
Tr ibunal , un Secretario y un suplen-

las consultas que les dir i jan los Jue
ces Instructores. 

f) Dictar sentencia motivada en 
los expedientes, absolviendo a los in
culpados o impon iéndo les las san
ciones que estimen procedentes. 

g) Disponer la elevación del ex

pediente al Tr ibunal Nacional, pre
via notificación de la sentencia al 
inculpado en los casos previstos en 
el ar t ículo cincuenta y seis. 

h) Ejecutar los fallos tan pronto 
como sean firmes, adoptando las 
medidas que procedan para el cum
plimiento de las sanciones impues
tas y ordenando al Juez Civi l espe
cial, por lo que-a las económicas res
pecta, la ins t rucc ión de'la pieza se
parada cuando el sentenciado no 
acredite haberlas hecho efectivas 
dentro del t é rmino . 

i) Acordar el archivo dé los ex
pedientes y, eii su caso, el de las pie
zas separadas que, con tal f in, les en
víen los Jueces Civiles especiales. 

CAPITULO IV 
De los Juzgados Instructores pro

vinciales 
Artículo 27 Por la Vicepresiden

cia del Gobierno, a proouesta del 
Ministerio de Defensa, se n o m b r a r á n 
Jueces Instructores de Responsabili
dades Polí t icas, a Oficiales de Com
plemento u honoríf icos del Cuerpo 
Ju r íd i co Mil i tar o de la Armada o á 
profesionales de cualquier Arma o 
Cuerpo del Ejérci to que posean el tí
tulo de Abogado; y Sécretar ios, , a 
Brigadas, Sargentos o soldados que 
ostenten e! mismo t í tulo o que hayan 
desempeñado cargos de Secretario u 
Oficiales de Secretária en Juzgados 
civiles o militares d u r a n t é un año 
por lo menos, des ignádose en igual 
foi ma los suplentes respectivos, que 
h a b r á n de reunir las mismas condi
ciones que los propietarios, y el per
sonal subalterno que para cada Juz
gado proponga el Tr ibunal Nacional. 

Art ículo 28 Se establecerá, por el 
pronto, un Juzgado Instructor de 
Responsabilidades Polí t icas, en Bi l 
bao, Melil la y Ceuta y en cada una 
de las capitales de provincia de la 
zona liberada. Estos ú l t imos , depen
derán del Tr ibunal de la Región a 
que corresponda la provincia. 

Art ículo 29 Compete a los Jueces 
Instructores Militares: , 

a) Cursar al Tr ibunal Nacional 
del que dependan las denuncias que 
reciban, para que aquél acuerde ú 
procede o no incoar expediente de 
responsabilidades polí t icas. 

b) Instruir los expedientes con 
sujeción y 1 procedimiente estableci
do en la presente Ley, a los art ículos 
trescientos setenta y dos y trescien
tos setenta y cuatro del Código de 



isticia Mil i tar y a las d e m á s dispo-
iiciones de éste, en cuanto no se 
apongan a las de aquél la . \ 

c) Dirigirse a tollas las Autorida
des y funcionarios/militares y c iv i 
les, entidades y organismos públ icos 
y privados de toda España , recla
mando los informes, datos y auxilios 
de cualquier clase que estime nece
sarios. Para ello emplea rán la form\a 
de respetuoso oficio o telegrama | 
cuando dichas Autoridades o fun-1 
ciónarios sean de superior categoí ía ' 
y si sus peticiones fueran desatendi
das, lo pond rán en conocimiento del 
Tribunal Regional de quien depen
dan, para que de te rminé si procede 
desistir de la pet ición o elevar razo
nada queja al Tr ibuna l Nacional de 
Responsabilidades Polí t icas, a ñ n de 
que acuerde lo qUe corresponda. 

d) Redactar, cuando considere 
concluso el expediente, un resumen 
metódico de todas las pruebas prac
ticadas, resumen que t e r m i n a r á ex
poniendo, con claridad y precis ión, 
su parecer acerca de la responsabili
dad o irresponsabilidad del incu l 
pado, y, en su caso, de las circuns
tancias modificativas de aqué l la que, 
a su ju ic io , concurran. 

e) Elevar dicho informe, con el 
expediente, numerado y foliado, al 
Tribunal competente p a r a reso
lución. > • 

Articulo 30. A l Secretario incum
be cumplir cuanto dé t e rmina el ar
tículo trescientos setenta y siete del 
Código de Justicia iMi litar en iodo lo 
que no sea inaplicable a esta clase 
de expedientes. 

Cont inuará 

A i i t i m i É provmtiii 

iiiíatiiii pmiBüiaí de Lean 
CEDULAS PERSONALES 

C I R C U L A R 
No habiendo ul t imado la l iquida

ción de cédulas personales corres
pondientes al a ñ o de 1938, los Ayun
tamientos que a con t i nuac ión se re
lacionan, se les hace saber por la pre
sente que la Comis ión Gestora en 27 
del pasado, aco rdó concederles un 
Ptazo de quince días para que i n 
gresen las deudas y verifiquen d i 
cha l iqu idac ión . 

Lspero del celo de las Autorida
des municipales que en el plazo se

ñ a l a d o c u m p l i r á n el indicado ser
vicio, evitando con ello responsabi
lidades y íac i l i tando la labor enco
mendada a ¡a Diputac ión . 

León, 7 de Marzo de 1939.—Tercer 
Año Triunfa! .—El Presidente, Rai
mundo R. del Valle. 

Alba res de la Ribera. 
Algadefe 
Alija de los Melones. 
Almanza. 
Arganza. 
Armunia . 
Astorga. 
Balboa. 
Barjas. 
Bembibre. 
Benavides. 
Benuza. 
Bercianos del Páramo. , 
Boñar . v 
Borrenes. 
Brazuelo. 
Bustillo del P á r a m o . 
Calzada del Coto. 
Campo de la Lomba. 
Campazas. 
Cand ín . 
Cármenes , 
Carrizo. 
Carrocera. 
Carucedo. 
Castilfalé. 
Castrillo de Cabrera. 
Castrillo de la Valduerna. 
Cas t roca lbón. 
Castropodame, 
Castrotierra. 
Cea. ' • ' ' 
Cabreros del Río. 
Cimanes del Tejar. 
Comi lón . 
Chozas de Abajo. 
Fabero. 
Fresnedo. 
Garrafe de Tor io . 
Gradéfes. 
Hospital de Orbigp. 
Izagre. 
Joarilla, 
Laguna de Negrillos. 
La Vega de Almanza, 
Los Barrios de Salas. 
Llamas de La Ribera. 
Mansilla de las Muías. 
Maraña . 
Matallana. 
Noceda. 
Onzonilla. 
Palacios del Sil. 
P á r a m o del Sil. 

Ponferrada. 
Pozuelo del P á r a m o . 
Puente Domingo Flórez. 
Quintana del Marco. 
Regueras de Arr iba . 
Riaño. 
Roperuelos del P á r a m o . 
San Andrés del Rabanedo. 
San Cristóbal la Polantera. 
San Esteban de Valdueza. 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa María del P á r a m o . 
Cimanes de la Vega. 
Congosto. 
Cuadros. 
Escobar de Campos. 
Folgoso de la Ribera. 
Galleguillos de Campos. 
Gordoncillo. 
Gusendos de los Oteros. 
Igüeña. 
Joara. 
La Bañeza . 
La Pola de Cordón . 
Los Barrios de Luna. 
Luc i l lo . 
Magaz de Cepeda. 
Mansilla Mayor. 
Matadeón de los Oteros. 
Molinaseca. 
Oencia. 
Pajares de los Oteros. 
ParadaSeca. 
Pedrosa del Rey. 
Posada jie Valdeórí. 
Priaranza del Bierzo. 
Quintana del Castillo. 
Quintana y Congosto. 
Reyero. 
Riego de la Vega. 
San Ar ián del Valle. 
Saucedo. 
San Esteban de Nogales. 
Santa Colomba de Curueño . 
Santa Cristina Valmadrigal. 
Santa Marina del Rey. 
Santas Martas. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Soto de la Vega. 
Toral de los Guzmanes.N 
Toreno. 
Truchas. 
Valdefresno. 
Valdelugueros. 
Valdepolo. 
Valderrey. 
Valdevimbre. 
Valverde de la Virgen. 
Vallecil lo. 
Vegacervera. 
Vega de Infanzones. 
Vi l l ab l ino . 



Villadecanes. 
Vil laler . 
Villagatán. 
Vil lamej i l . 
VillamoratiJ , 
Vi^laquejida. 
Villarejo de Orbigo. 
Vi l la tur ie l . 
Villazanzo. 
Santiagoinillas. 
Sobrado. 
Soto y Amío. 
Trabadelo. ' 
Urdía les del P á r a m o . 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Valdepiélago. 
Valderas, 
Val de San Lorenzo. 
Valencia de Don jHan. 
Valverde Enrique, 
Valle de Finolledo. 
Vega de Espinareda. 
Vegaquemada, 
Villacé. 
Villademor de la Vega. 
Villafranca del Bierzo. 
Villamandos. 
Vi l l amontán . 
Villaornate. 
Vil laquilambre. 
Villasabariego. 
Villaverde de Arcayos. 
Zotes del P á r a m o . 

Gobierno H i l i í a r de l a p l a z a ¥ 
prov inc ia ¡te L e ó n 

Estado Mayor 
Excmo. Señor: ( 
El Excmo. Sr. General Jefe de la 

8.a Región Mil i tar , en escrito 3 del 
actual, me dice: 

«El Excmo. Sr. General Subsecre
tario del Ejército, é n telegrama pos
tal de 23 del anterior, me dice lo si
guiente: Gomo ac la rac ión a lo dis
puesto en la orden fecha 20 Febre
ro 1937 (B. O. 125) y complementa
rias para apl icac ión de la misma re
lacionadas con el l i cénc iamiento del 
tercer hermano en filas, he resuelto: 

Primero, a) Son aplicables los 
beneficios cuando el beneficiado sea 
Oficial o Suboficial de Complemento 
d^ reemplazo no movilizado. En 
cuanto a los otros dos hermanos, y 
para efecto del c ó m p u t o de presen-
tes,en filas debe rán tenerse en cuen
ta cualquiera que sea el reemplazo a 
que pertenezca. 

b) Cuando un padre tenga tres i 
hijos, y sean Oficiales o Suboficiales ^ 
de Complemento, puede aplicarse: 
los beneficios a cualquiera dé ellos ' 
con preferencia al de estado casado 
perteneciente al reemplazo más an
tiguo. 

c) Cuando de los tres, uno sea 
só ldado y los otros dos Oficiales o j 
Suboficiales de Complemento será 
licenciado precisamente el primero. 

Segundo. N o s o n d e a p l i c a c i ó n los 
beneficios cuando los padres volun
tariamente se ausentaron de la zona I 
nacional, o que por efecto de una 
in fo rmac ión testifical o documento 
apropiado no pudiera comprobarse 
que aquél los lo hicieran forzosa
mente. Cuando los padres se halla
ren residiendo en zona no liberada 
desde la in ic iac ión del Movimiento, 
y tres de sus hijos hayan conseguido 
evadirse de la zona roja y se hallen 
prestando servicio en las filas de 
nuestro Ejérci to procede aplicarle 
los beneficios al que le corresponda 
de los tres hermanos como si no se 
diese la circunstancia de hallarse los 
padres en zona no liberada. Para 
tal fin el mayor de los tres herma
nos deberá promover instancia a la 
que se a c o m p a ñ a r á certificado de
mostrativo de que los padres no pu
dieron evadirse, así como t a m b i é n 
el de ser adictos a la Causa Nacional. 

Tercero. Se cons ide ra rán como 
mil i ta i izados las clases y soldados 
destinados en Cuerpos u Organis
mos, en que por la índole de los ser
vicios prestados perciban un j o r n á l 
diario de la misma cuan t í a que el 
corrientemente asignado a los i n d i 
viduos no militares, en profesiones, 
donde el trabajo ejecutado sea aná 
logo al de aqué l los . 

Cuarto. Se cons ide ra rán como 
muertos en c a m p a ñ a para efecto del 
c ó m p u t o de presentes en filas, los 
fallecidos por heridas recibidas como 

I consecuencia de su ac tuac ión pa t r ió
tica y social en el periodo de tiempo 
anterior a la in ic iac ión del Glorioso 
Movimiento Nacional desde el 16 de 
Febrero de 1936, ya que en dicha 
época se inauguró de hecho el perio
do voluntario. Para concretar las 
causas que moí ivaroi i él fallecimien
to y su c o m p r o b a c i ó n debe rá acom
pañar se a la solicitud de licencia-
miento la d o c u m e n t a c i ó n que a 
cont in i iac ión se detalla y con arre
glo a las normas siguientes: 

a) In formac ión testifical que con
cretamente acredite ocur r ió el falle
cimiento por las causas expuestas 
anteriormente, debiendo ser practi
cada por un Juez Müi tar designado 
por la Autoridad Mil i ta r Regional a 
que pertenezca la residencia del so
licitante. 

b) Certificadó acreditativo de 
que tanto el solicitante como sus fa
miliares son personas adheridas al 
Glorioso Movimiento Nacional desde 
la fecha de su in ic iac ión . 

c) La d o c u m e n t a c i ó n citada en 
los dos apartados anteriores no es 
obs tácu lo para que se a c o m p a ñ e la 
ordenada en disposiciones vigentes 
siempre que fuere necesaria para la 
concesión de los beneficios de licén
ciamiento. Dígolo a V. E. conoci
miento y efectos.—Lo transcribo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.» 

Tengo el honor de transcribirlo a 
V. E. rogándole disponga su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, interesando a su vez de los 
Alcaldes se le dé la debida publici
dad para conocimiento de las fami
lias interesadas. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
León, 7 de Marzo de 1939.—Tercer 

año Tr iunfa l , El Coronel Goberna
dor Mil i tar , José Gistán. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Mmlím de B r a n u e l a s , Sociedad 
A n ó n i m a . 

El Consejo de Admin i s t rac ión de 
la Sociedad A n ó n i m a «Antraci tas de 
Brañue las» , cumpliendo lo" estable
cido en el ar t ículo 36 de sus Estatu-
tos y con las prescripciones de los 
ar t ículos 32, 33,34, 35 y 38 y siguien
tes, convoca a Junta General Ordi
naria de Accionistas para el día 28 
de Marzo p róx imo y hora de las 
once de la m a ñ a n a , en su domicilio 
social en esta ciudad, calle de Jar' 
d iñes , n ú m . 10 bajo. 

Ponferrada, 7 de Marzo de 1939.-
Él Presidente del Consejo de Admi
nis t rac ión , Marcelino Suárez Gon-

Núm. 82,-18,50 ptas. 

i 


